
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.  veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 24-2014-00489 

 

De cara a las piezas procesales  que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Por Secretaría, dese cumplimiento a la orden contenida en el ordinal 2 de la sentencia 

emitida el 7 de febrero de 2019, confirmada por el superior el  2 de abril del mismo año, 

respecto a la elaboración de los oficios para  la cancelación de la inscripción de la demanda 

en el predio objeto del litigio. (art 11 ley 2213 de 2022). Cúmplase.  

 

2. Desglosar a favor de la parte actora la totalidad de los documentos que hayan sido 

base de su acción, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso. 

Para el efecto, téngase en cuenta la autorización otorgada por el apoderado de la parte actora1 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 
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